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coNTRAro DE ¡n¡srlclón DE sERvrctos pRo¡EsloNArEs euE CETEBRAN poR UNA partE Er rNsttTt Io MUNtctpAt DE
pENsroNEs, a eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ "¡t tnslttu¡o". REpRESENIADo EN ESTE acTo poR Er r{G.
JUAN ANToNto GoNzÁtEz v .tAsEñon. eN su clnÁcTEn DE DtREcToR. y poR tA oTRA pARTE Et DR. ERtcK ALEJANDRo
auíz muñoz. eurEN EN to sucEsrvo sE t¡ otxomlxenÁ "Et pRoFEstoNtsTA"; y AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA
sE tEs DENoMTNAnÁ "res p¡nres". TAS CUAIES §E SUJETAN At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y

clÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTIIUTO'':

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Admin¡slroción Públ¡co Municipol, con perso
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡ Ofici
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesio en Io Ley

del lnsl¡tuio Municipol de Pens¡ones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COt¡ZÁt¡Z VlttASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como D¡reclor del lnstilulo 
I

Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el tlc. 
I

MARCO ANTONIO BONlLLA I,IENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024. osícomo con el Aclo de Tomo d{r
Prolesto conespondiente. L

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsliluto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, en su corócler de D¡reclor, liene los

focultodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡enlo del Orgonismo.

l.¡t. Que "EL lNSfllUO' t¡ene por obielo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol serv¡cio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsfituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho público en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo

estoblecido en el Código Civ¡l del Esiodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el ArlÍculo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnslilufo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo espec¡olidod
de COtOPROCÍOLOGfA medionfe el pogo de honororios que mós odelonle quedon espec¡f¡codos en los

clóusulos del presente ¡nstrumenfo por codo servicio que preste.

II. DECTARA "ET PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol po
conlrotor y obl¡gorse jurídicomenle, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol 103131r9

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 136t2081

coNr¡ ro DÉ rrEsr^cróN DE sErvrcros rrortiroN^lts ütrE-cts-§A-!r-2026.
cEtEltaoo po¡ E! rr{tÍ¡uro rluNrcr¡Al DE pENsroNEs y EL DR. E¡rcr ar.EJar{o¡o ¡ui¡ uñoz Eror Dt ENEno 202ó-

Colre Ri) Seno ño. ll@, Co,oñio arredo Chóvez. Chihuohlo, Chih..Ieréfono oi/edo (0721. htlp://wuw.muñicipich¡huohuo-gob.mx

ffiot*/*ird

1.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alftedo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo, con RFC lMP830825SM3.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenies es

RUr E9205l81/05.

11.4. Que señolo como domicillo poro oir y recibir todo fipo de not¡flcociones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución obje'to del presente conlrolo, el ublcodo en Poseo Bollvor'l(Xro, Col. Cenho, C.P.

31100, Cenho Mádlco 3 de Chlblus Muguerlo, consullorio 2l l.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloc¡ón del servicio
objeto del presenle controlo, lo que le permite goronl¡zor o "E[ IN§IIIúO" el cumpl¡mienlo de los

obligoc¡ones conlroÍdqs en el presén'le.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y los requisitos que

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y mon¡f¡eslon
su volunfod pleno de osumi los derechos y obligoc¡ones que se deriveñ del presenle conlrolo de
conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los s¡guientes:

ctÁusur.As

PRlllERA. - OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se esloblecen, los serv¡c¡os de COTOPROCTOTOGíA, o lodos los personos que "EL

lNSTfTlrTO" designe poro ello, en los términos y cond¡c¡ones de esle instrumenlo, med¡onle el pogo de los honoror¡os
que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, §ERV|C|O. "Et PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier serv¡cio presfodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; s¡n discrim¡noc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podec¡mienlo preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡ente:

A. "El PROÍ ESIONISTA" se obl¡go en lodo momenlo con los derechohobientes o:

Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'El, INSIÍTUTO".

Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

Brindorle, lonto o él como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

Dole o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón. osÍ como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ul¡l¡zondo

coNTtaTo Da ttEsTActóN Dt st¡vtctos p¡otEstot{atEs t ¡E-c?s.s4.87.202ó.
cElE!¡aDo ?o¡ EL rNsTlTlrfo Mut{tcttal DE pÉNstoNEs y EL D¡, E¡tcf atElaNDto ¡ulz ruñoz E! ot DE EttEto 202ó.
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se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo
esfoblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN 'tAS PARTES",

I

¡
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g- lnformorle en formo comprensible lo reloi¡vo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

benéfic¡os, ollernotivos, osí como los medidos leropéuficos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún proced¡miento d¡ognóstico o teropéuiico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos. benefic¡os y olternol¡vos. Asimismo, permil¡r que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

irolom¡enlo y el diognostico de su podecim¡ento.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienlo

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéuticos

Poro loles efeclos, "LAS PARÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡c¡os brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o

J::::*:::::','::::*:*:*::**ffiffi :"'-";
L Hocer regisiros en el Exped¡ente Clín¡co en lodo octo de olención méd¡co, lonlo o n¡vel de consuliorio

o de hospilol. ocorde o lo señolodo en

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expedienle Clín¡co Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

moterio de solud.

En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡tolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otenc¡ón en el hosp¡lol en
donde 'EL lNSIlTlrfO" hoyo indicodo el ¡nlemqm¡enlo.

Ciháhuañr¡a
(epttd de tr¿t*,

y Es.{t¿dos

B

n

o- Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgenc¡os de 'E[ INSTÍIUTO" lo requiero, "EL

PROfESIONIsIA" ocudiró o prestor voloroción médico. duronfe su turno de guordio

p. Respetor los reglomenlos infernos de codo hospilol

q. Lo consulto exlerno se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo previq c¡'to, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con 'E[ INSÍ]TUTO".

Los ¡nlervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNffflrro".

Cde Rb S€no ¡¡o. I |(I). Colo.io At€do CÉve¿ Chhuohuo. Ctñ- Te¡élono 0irci6 1074. htlp/ ¡,/w.¡¿.murlddocihrohuo.gebnJ.

3<b l0

f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos em¡lido por "E! lNSflTt TO".

l. Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medlcomenlos de "Et lNSTlTUTo".

m- Alenc¡ón ord¡norio o n¡vel dé consullorio y de hospitol, y el cumplim¡enlo cobol de los guord¡os p{o
coberturo de lo olención médico urgenfe o progromodo. (Eloborodos por "Et lNSlftUTO" codo oño qr
coniunlo con los méd¡cos por especiolidod). 

§

coNT¡aToDE pnEsTActóN DtsEtvtctos pRotEstoNALEs tMpE.crs.sA.87.2o2ó,
cEtEltaoo tot tt tNsTlTUTo MuNtctpa¡, DE ?ENstoNEs y Et ot. E ct aLEraNDto fuir MUñoz ELot oE ENE¡o 202ó.
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"EL PROFESIONISTA" deberó confor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "EI lNSIlTt[O".

"Et PROtESIONISTA" olimentoro el Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

'Et PROfESIONISIA" entregoró o los dérechohobientes los recelos u ordenes de servic¡os que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

L

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "EI PROFESIONISTA" o proporc¡onor lo siguiente

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡slemq de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copoc¡loción poro el uso y odmin¡slroción del Sisiemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo la presloc¡ón del servicio

IERCERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROfESIONISTA" en los instolociones
icodos en Poseo Bol¡vor 1000, Col. Cenho, C.P.31100, Cenko Médico 3 de Chriíus Muguezo, consullorlo 2ll,

Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los instolociones que "E[ INSTITUTO" designe

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "Et lNSTllUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "El, PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, ¡os servicios qué se describen en el tobulodor s¡gu¡ente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

sERvrcros/EsruDros ¡s¡¡cíncos PRECIO UNITARIO

CONSUtTA 9s00.00

s800.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE

TERAPIA INTENSIVA DEL 1'At 10' DIA

TERAPIA INTENSIVA SUBSECUENTE s400.00

\
GADURA DE HEMORROÍDE s1,3s0.00

s300.00

FISTULECTOMíA 56,000.00

H EMORROIDECTOM IA s6,000.00

coNrtaro DE ptEsr^ctóN Dr s€nvtctos ttotEstoNALti l,lttt-cts-!a-67-2026,
ctlE!¡aoo por EL rNsrTuTo muMcllar DE ?ENsroNEs y E! Dt. t¡tcx aLEJAI{oto tulz ruñoz EL ot DE tNE¡o 2026.

ColeRb§€not¡o.II@,Col b Arre(b Chóve. Cl*ruohro, ctn, I€rtlo.lo Oi€clo O7a, htlpr/!4/.., r.murlddoclüxrdrro-§pbfir

4.b l0

NO. tMPE-CPS-SA-E7-2026

VISITA A HOSPITAL DEL 1" AL 10" DIA

5600.00

ss00.00

RECTOSIGOMO IDOSCOPIA
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focluro se deberón odiunlor los sol¡ciludes de serv¡c¡os subrogodos entregodos por los pocienles, osí comoAC
U sumen que incluyo lo reloc¡ón de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pqgo conespond¡enle, o

tero solisfocción por porte de 'El, INSTIIUTO".

sí mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

I servicio, de no cumpl¡r con este requis¡lo no serón reconoc¡dos por "EI INSTÍIUTO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o fociuror oportunomenle los mismos. Los serv¡cios prestodos o "EL

lNSffIlrTO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o porl¡r del dÍo primero del mes inmediolo posterior.

En oquellos cosos que "Et PROFESIONISÍA" no remilo lo focturo en tiempo y con los corocleríslicos es'toblecidos,
deberó concelor el CFDI emif¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón {PUE)" y en Fomo de p
"Tronsferencio electrónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o elecfrónico o fovor de 'EL
PRO¡ES|ONlSlA" §egún los dotos proporc¡onodos porel m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

lNSffIt TO", seró responsob¡lidod del mismo mqnlener octuol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorjo que conlengo los dolos respeclivos. De no hocerlo, "EL

INSTfTUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA- El presenle conlro'to lendró uno vigencio o porlir del 0l enero de 2026 ol 3l de dlclembfe de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS PARIES". dor por term¡nodo esle controto, nol¡f¡condo por éscrito con 5 díos d
onticipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo terminoc¡ón.

SEpfl¡Ua. - V¡ntftClClót¡ DE SERVICIOS. 'Et lNSIlTlrfO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo 'El, INSIITUTO" delecte ¡neguloridodes,
deberó notif¡corlos o 'E[ PROrESIONI§IA' poro que lo corijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo d¡s'l¡nlo enire '[AS PARIES"; esto independienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

coNT¡A¡o Dt ¡¡EsTAcróN oE sErvrcros ?¡oÍEsroNALC! rr¡E-crs-s^-!r-202ó.
cEu!¡aDo to¡ E¡, tNs¡TUlo muNtctpat oc tENstoNEs y Et Dt, a¡tcf 

^t¡la¡D¡o 
ruír uño¡ Et ot DE ENtto 202ó-

DRENA,,E DE ABSCESO EN CONSULTORIO S1,soo.oo

rsrrrutrRorovíe ss,000.00

rulcunncró¡¡ DE coNDrLoMAs S3,soo.oo

DRENAJE DE HEMORROIDE TROMBOSADA EN CONSULTORIO S1,soo.oo

Los trolom¡entos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos compl¡codos. olípicos o de evolución no
prev¡sto, que ¡mpliquen gqstos odic¡onoles, requer¡rón outorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobu¡odor v¡gente.

Co¡e Río seño No. I lm, Co¡oñio AlHo Chóv€¿ Chihuohuo, Chih.. Iebfono Df€cto 1072,, hfip:/^/w.m¡rñic¡p¡och¡huoh6-9ób.ñx

5do l0

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordqr el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnstituto Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en 

r

Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyentes 
I

IMP€3@25SM3, y deberón eniregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhóbil se recib¡rón el/\,
dío hóbil inmedioto siguiente. (,
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¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROÍESIONISTA' se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese sentido 'Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objelo de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero
o 'Et INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porle "El, PROFESIONISIA", poro con "Et lNSI]ÍUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independiente,

o ex¡st¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones,
les como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los 'trobojodores en los utilidodes

los empresos. finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
ometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "Et INSTÍIUTO" en virtud de que no ex¡ste

ChiDuahua
cdpftaldcáat)

y raultilos

C

C n loborol entre "tAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente

NOVENA. - CONtIDENCIAtIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controlo, de lo infomoción recibido y proporc¡onodo por'C[ INSTrUTO", o que seon observodos por

PROTESIONISTA".

'Et PROfESIONI§A' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlro'l¡slos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onlerior en elenlendido que "EL PROfESIONISfA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción conf¡denciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los peGonos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordqr respelo de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de conf¡denciolidod conten¡dos en el presenle documento. "EL PROFESIONISIA' deberó proleger lo
¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denc¡ol.

En pqrt¡culor, lo ¡nformoción conienido en los expedienles méd¡cos seró moneiodo con d¡screción y
confidenciolidod, otendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de

outoridod competente

'EL PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo boio su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los s¡slemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que

Cofe Rb S€ño No. I 16, Cobílo AIt€do Chóv€¿ Clñuohrro, ChtL, IerÉfono Dt€cto 1072), hflErJÁ¡v,w.'rnlYf.jrrocnhuohuo.gpbrB

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LAEORAt. 'tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
/ entre el¡os, o entre el personol de "Et INSIIII,IO" y el personol de 'E¡. PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle úl'limo el cumplim¡ento de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er olro Índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonlo tronscunon los
plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

pudiero tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de 'El INSTITUTO".

co nATo ot ?rEsracróN DE sErvrcro§ ?rorEsroNAlEs üt?f-c?s-sa-!7-202ó.
C!!E!¡AOO ÍOn E! tr,tSTrTUTO mUNtCr?AL OE TENi|ONES Y E! O¡. ttlcr AIIJAND¡O ¡Uf¡ UfiOZ !LOl DE ENETO 202¿.
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'tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisl¡ró

indef¡nidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡ento
del confrolo, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los princ¡pios

esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Doios Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tA§ PARIES" se obligon o guordor
esiriclo confidenciolidod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo del
presenle inslrumen'lo.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reseNon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o judicioles, o ñn de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perju¡clos cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉCltritl. - lvlSO OE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Admin¡strolivq del lnsl¡luto Municipol de Pensiones, con
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del fofomiento de
personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el orlículo 66 y 73 de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

domicllio
sus dolos
to rev de f

d
Lo olidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de conlrolos de prestoc¡ón de Serv¡c¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunfodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obligociones enlre el lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profes¡onislo.

fombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodíslicos. I

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elorlículo 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoc¡ón de uno outoridod compelenie. que eslén debidomenle fundodos y motivodos. o bien, se ocluol¡ce
olguno de lo excepc¡ones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Proiección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de Protecciqn de
Dolos PeBonoles del Biodo de Chihuohuo. \A
El oviso de privoc¡dod inlegrol esloró d¡sponible en: \
htto://im peweb.m piochih.gcb. mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Actuollzqclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA SEGUNDA. - rERr lNACtóN DEL CoNTRATo. El presenle conlrolo podró seílerminodo de monero onlicipodo,
por voluntod de cuolqu¡ero de "[AS PARIES', previo nolificoción fehocienle y por escr¡lo que se hogo o lo
conlroporte con on'ficipoc¡ón mínimo de 5 díos hób¡les.

coNTnaTo DE ltÉsIActóN Df sEtvlctos ?toaEstoNALEs tMpE.cps.sa.87-202ó,
cElEltaDo ?ot EUNsnruTo MlJNlct?aL DE plNstol{as y Et Dt. Eíct ALEJANDio tuí¡ ¡ruño¿ Et ot Dt t¡tEto2o2a-

Colo Rb Seno No- ¡ l@. Colon¡, Alredo Chóve¿ clüxrohuo, ClüL. IeéforNo Dtéclo lo72l, htlpJ^^¿w.mr'¡cidochihuohuo.9ob.rñr
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DÉCIMA PRIMERA. - IrlODltlCAClONES. "tAS PAn|TES" convienen en que cuo¡quiér odición o modiñcoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle controlo se horó por escrilo f¡rmodo medionle convenio, suscrilo por sus represenlonles
con foculfodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reol¡zodo de monero verlcol, no seró vólido hosfo en tonto se formolice el documenlo respecl¡vo.
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'Et lNSTfIt IO" podró resc¡nd¡r el presente conlrolo, s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡m¡énto de los

obl¡gociones poctodos en el mismo, independientemenle de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo pqrle ofectodo, segÚn se presenfen los sigu¡enles cousoles:

Cuondo "EL PROfESIONISTA" modif¡que o oltere subslonciolmente el objelo del presenle conlrolo.
Por presfor los servicios deficientemente, de monerq inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrofo.
Por suspender injustificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficiencios detectodos
por "El, lNsTfIuTo'
Cuondo 'EL PROFESIONISTA" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,
deshonesfidod, probidod, y otros, "E[ FROFESIONISIA", ofecle o lesione el inferés de "Et lNSfffUIO".
Por ¡ncumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en esle instrumenlo.

PR

CIMA TERCERA. - RESPONSABIIIDAD Clvll,. lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o rescis¡ón del controto, "EI
OtESIONIS¡A" osume lo responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que
puedoñ derivor por mol¡vo del servicio preslodo. 'Et PROFESIONISIA', exime de cuolquier responsobilidod o "E[

INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que
en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

DÉCn A CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PROFESIONISIA', conviene que. en coso de incumplim¡enlo o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y reslituiró o 'EL lNSIÍI fO" los conl¡dodes rec¡bidos por
concepfo de pogos recibidos indeb¡domenle con dinero octuolizodo y con pogo de iniereses de ocuerdo con lo
ioso prev¡sfo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol. 

I
'Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o lqs conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso d9J
¡ncumpl¡m¡enlo, se const¡luyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡entb
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo. V

DÉCIMA QUINIA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. 'tAS PARÍES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenre conlrolo quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción verlcol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por Io que 'EL PROFESIONI§TA" sero d¡rectomenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

DÉCh a SEXIA. - CESIóN DE CONIRATO. "tAS PARIES'se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier

x*: ;_ :,,_::,.:::_::_:", _:::__ 
":. 
::::,:"" .:"

consecuenc¡o del presente conlrofo, deberón conslor por escnlo y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
elecfrónicos y/o leléfonos de conloclo.

DÉCU,IA OCIAVA. - CUMPIIMIENTO ANTISOBORNO. 'EL PROtESION¡SIA decloro y goronlizo que, en Io ejecución del
presente conlrolo, cumpliró esir¡ctomenle con todos los leyes, reglomenios y políl¡cos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, conupción y próclicos indebidos, incluyendo los polílicos ¡ntemos de lo lnslitución
o integridod y ético

cornAro DE rrÉSr cróx D¡ §frvrcros rrorEirot{alEs lltrE-c?s-s^-!r-2q26.
cEn¡r Do ?o¡ E! ¡¡sTrTlno fuNrc¡r^r DE r¡NsroNEs Y Er. Dt. Etrcr AlElaNo¡o ¡urz tü¡oz í- or DE r¡Eto 202ó.
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'EL PROFESIONISÍA" se obl¡go o no ofrecer, prome'ler, outorizor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
indirecfomenle, ningún pogo, regolo. dódivo, beneficio, ventojo indebido o incenlivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lñstif ución, tercero o persono relocionodo, con el propósito de ¡nfluir

o olleror dec¡siones, oblener benefic¡os ¡ndebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

As¡mismo, 'Et PROtESIONISIA' deberó implementor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o corrupción por porle de sus empleodos, ogenles, representontes o subconlrolislqs.
En coso de que "El PROFESIONISrA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier ocio que puedo
consliluir soborno, corupción o violoción o lo presente clóusulo. deberó not¡ficorlo de monero ¡nmediolo y por
escr¡lo o lo lnsl¡'tuc¡ón.

El ¡ncumplimiento de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol suficienle
poro que "EL lNSffflrlo" dé por rescind¡do el controlo de monero uniloferol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

DECli,lA NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con mol¡vo de lo inlerpretoción y

cumplimiento del presenie conlrolo serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo entre '!AS PARrES". en el

enlendido de que los décisiones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subsisl¡r el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡cable.

vlcÉslfÁA. - JURlsDlcclóN Y coMPEfENCla. En lodo lo no prev¡slo en el presente controto se reg¡ró por los

d¡spos¡ciones contenidos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARIES" que en esle
controlo no existe n¡ngún vicio del consentim¡enlo que pudiero invol¡dorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del presenle

instrumenfo legol '[AS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lr¡bunoles jud¡cioles con compelencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conespondedes en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

'Et rNsllfuto"

ING. JUAN ANTO GO
DIRECTOR DEI INSTIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. P t ONISTA"

DR. ERICK RUrZ MUÑOZ

coNT¡A¡o DE P¡E5IAC¡óN DE sE¡vrc llttE-cP5-sa.6r-202ó.
cElEllaoo ror EL [{s¡Tuto ¡ruNrcr¡Ar. Dt ?ENsroNts y EL Di. !¡rcr AmANDto tuÍ¡{uño¡ E! or oE Er,taro 2026.

Colé Rb Seno No. I l@, Cdon¡o Afr€dc Chóv€¿ Chihrrohr/o, Chh., T€léiono Dt€cio lO72). htlp://M.muñicipioch¡huohuo.g6b.m¡
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Consulie lo Políl¡co Anlisobomo del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

cosos de sobomo diriose o: https://o¡c.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

I.¡Íoo ou¡ TUE ET PRE§ENIE coNfRATo PoR TAs PARIES QUE EN EI INTERVINIERoN Y ENIERADAS DE SU CONTENIDO Y

tuERzA tEGAt, to RATrFtcaN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE cHrHUAHua, cHTHUAHUA. ¡t oí¡ ot o¡ r¡¡¡no DE 2ú26.
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DEI. INSTITUTO M

c
CIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coNTtalo DE ?tEsTActóN ot sttvtctos ptoFEstoNALts tMpE-cts-sa.82.202ó,
c Et EltaDo tor Et tNsT|tu¡o t¡tuNtct?al Da tlNstoNEs y EL ot. !¡c t( at ElaNDto ¡ulz MUño¿ EL ot DE ENE¡o 202a.
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